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Santa Teodosia Martirí 

Las Cuarenta Horas en Altavas5 de 9 á 7. 
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E S P A Ñ A . 
Madrid 20 de Mayo. 

Estrado de la sesión estraordínaria de la noche del 
19 de mayo. 

Se abrid á las nueve , y leída el acta de la estraor-
dinavia anterior , quedó aprobada. 

A ía comisión de Guerra se paso una esposicion del 
g( ..oral Viliacanipa, en la que recomienda á ios ofi
ciales del regimiento dé la Reina, y pide que en aten
ción á los grandes servicios que han prestado a la na
ción se les dé el premio que las Cortes juzguen conve
niente. 

E l señor diputado San Migue l presento una espo
sicion de los gobernadores ecíesia'sticos del obispado de 
ó v i e d o , en la que manifiestan su firme adhesión al 
sistema constitucional y decidida resolución de defen
derle ; y por no haberla presentado por el conducto 
de la secretaría de Cortes, como está mandado, hizo 
Ja siguiente indicación que fue aprobada. ccPido que las 
Co'rtes se sirvan acordar que se ha oido con agrado esta 
esposicion. 

Continuo la discusión del art. 5? sobre señoríos, 
y el Sr. Cano Manuel dijo : E i poder judicial ha es-
ciíado la discusión de este negocio, dirigiendo una 
consulta á las Cortes para que se fije l a aclaración 
acerca de la duda ocurrida sobre k aplicación de la 
lev de 6 de aejosto de i 8 x l . Los señores de la co-
misión han creído que no solo se debía decidir la 
mida de la audiencia de Valencia, que pasd al t r i 
bunal supremo de Justicia, sino que se debía hacer una 
<ieclaracion de toda ía ley referida. Yo no me opongo 
á la opinión indicada, y aun acaso la mía se es-
í i e n d e mas allá que la de la comisión j pero sí rae 
opongo a este art ículo , y me hubiera opuesto á to
dos los d e m á s , si me hubiera llegado el turno para-
poder hablar , porque creo que después de publicada 
la ley de 6 de agosto habidn de ser mas efectivos los 
beneficios de los pueblos , y habián de tener todos 
los alivios a que son acreedores • y por el modo con 
que está estendido este a r t í c u l o , aunque no se les 
priva de estas ventajas, se les dilata el goce de ellas. 

Antes de darse esta ley había tres clases de juicios" 
á saber: de tanteo, de reversión y de incorporación' 
y se sabe muy bien lo pesádos y gravosos que eran-
pero cuando los pueblos demandaban, el único medio 
que tenían los señores de conservar sus derechos era 
presentar los t í tulos. Ahora por este art ículo se exige 
una sentencia de vista y revista, y una egécutoria for
mal , diciéndose adeiíias en el art. 40 que estas instan
cias han de seguirse con la intervención de los pueblos 
y de ios señores , resultando de esto una detención y un 
agravio para los ptimeros, porque hasta que recaiga la 
egecuíoria tienen que estar gravados en las prestacio
nes oñerosíáimas á que estaban sujetos. . Guando se vo-^ 
to sobre ei art . 4? p e d í una aclaración de ios señores 

de la comisión sobre si hab ía en este asunto lugar i los 
juicios de conciliación; y aunque sé lo que dice la Cons
ti tución en esta parte , sé t ambién que las Cdrtes aca
ban de aprobar una l e y , en la cual se contienen m u 
chos casos en que no há lugar á dichos juicios. Si sé . 
trata de que en los juicios de incorporación y rever
sión há lugar á los de conciliación , entonces se destru
ye todo lo que han aprobado las Cortes, porque los 
dos litigantes tienen iguales derechos , el uno aspira 
á tener una continuación de lo que ha pose ído , y e l 
otro á eximirse de una carga onerosa, por consíguíen*. 
te no puede veiidearse esto. 

En seguida hizo varias reflexiones sobre la clase 
de donaciones que se hab ían hecho á los s e ñ p r e s , y 
sobre la necesidad que tuvo la Nac ión de hacerlasj 
y concluyó suplicando que el Congreso tuviera en con
sideración lo que habia manifestado con el deseo de 
que el poder judicial caminase con paso firme , y no 5 
se ofrezcan dudas que impidan el cumplimiento de 
una ley tan benéfica como esta. 

E l Sr. Romero Alpuente dijo : este ar t ículo con
tiene cuatro partes, de las cuales dos están escritas 
con propiedad y exactitud , y las otras dos no es tán 
en el misnlo caso. Dice el a r t í c u l o : wMientras que ^ 
por sentencia que cause egecutoria no se declare q u é 
los señoríos territoriales y solariegos no son de los 
incorporables á la N a c i ó n , y qué se han cumplido 
en-ellos las condiciones con que fueron concedidos^ 
los pueblos que antes pertenecieron á estos señoríos 
no están obligados á pagar cosa alguna en su razón,-
á los antiguos señores ." Esta parte ésta muy puesta, 
en r a z ó n , porque los pueblos no deben pagar nada 
hasta que recaiga la sentencia, y se vea que aque
llos señoríos no son de las circunstancias espresadas.? 
Otra parte del art ículo es: ce Y de n ingún modo per--, 
tu rbarán • á los señores en la posesión y disfrute de 
lós terrenos y fincas que haáta ahora les huyan per-
lénecido como propiedades particulares , sino en los 
casos y por los medios que ordenan Jas leyes." Es to . 
es muy jus to , porque los ante llamados señores te* 
nian t ambién en los pueblos de señorío algunas fin
cas particulares, y es preciso no confundir la p r o 
piedad particular con estos señoríos. 

. Encuentro inexactamente escritas las dos síguien- , 
tes proposiciones , una de las cuales dice: ce pero s i ; 
estos quisiesen presentar sus t í tulos deberán los pueblos r 
dar fianzas seguras de que pagarán &c.?5 N o es exacta . 
esta locución: dícese si quisiesen; yo encuentro en estor 
una injusticia, porque ¿cuál es el resultado de que quie
ran! el que los pueblos tengan que afianzar hasta que 
se declare que son d no reversibles á la nación, i ) ne 
en m i concepto expresarse que tuvieran que presentar 
los t í t u lo s , y no una copia de ellos u otro docn'nen-> 
to , sino dos primordiales4 porque si no re¡?ulta¡m íjue 
diciéndose que se presenten los t í t u l o s , sin expresa? 



sw. c i l i J a . l ^ y obl igídi iose á los pueblos á que afian
cen , 6e Jes pone en el caso de que tengan que aban
donar los pleitos,, porque consideran que está muy le
los i i épooa tan deseada de percibir sus frutos, y lo 
¡j i ' rcaiuieute Íes pertenece, i 'or consiguiente me pa
rdee se debe tener en consideración lo que he dicho. 

E n la cuarta parte se dice: ce Entendiéndose todo 
sin periaicio de los derechos que competan á la nación 
.-¡cerca de la incorporación ó Veversion de dichos seno-
rios í e r n t niales." E ü o de ninguna manera puede 
cnienierse con respecto á lo que es reversión ó in
corporación , p'ofqae rea luiente este es el juicio que 
<¡:.d)e preceder coa audiencia de los mismos pueblos 
y de los señores , y la egecutoria que recaiga favo-
nib.'e á l a p i c i d a lo es t ambién á los pueblos 3 y 
tior tanto e¿t:i parte no está estendida con toda pro-
p ; -d iu l . También me parece que 110 debia haberse 
es-k-adido la interpretación de la ley referida á mas 
punios que los que fueron dudosos, y mas adelante 
se tiene que hacer una indicación para que se d is t in
ga-a unos artículos de otros , porque unos son de i n 
terpretación de dudas ocurridas al poder judicial y los 
bav t ambién que no son de , interpretación j y para . 
los efeotos de ia sanción deben distinguirse con m u - , 
cha consideración unos de otros. 

Después de habar demostrado el Sr. Calatrava el 
verdadero espíri tu del art ículo , y haber satisfecho 
á las objecciones del Sr. Romero Alpuente, se declaró 
este asuiuo suíicientemcnte discutido, y asimismo que 
la votación fuesé nominal , á petición de algunos seáo-
•res diputados- . , . _ 

En su consecuencia se .procedió á la v o t a c i ó n , y 
q u e d ó aprobado él art. 5? por 80 votos contra 50. 

Se levantó la sesión á las 12.. . 
Estrado de la sesión del dia 20 de Mayo. 
Se abr ió á las once menos cuarto, y \tiá% el 

acta de la anterior quedó aprobada. 
Se pasaron á las comisiones diferentes solicitudes , 

y expedientes. 
Se leyó por primera vez una proposición del 

Sr. M é n d e z , reducida a que las cantidades y fm-
cas epie dejaron varios sugetos para la formación 
de baaíerios en Goatemala se empleen en estable
cimientos de beneficencia. 

En seguida hizo la siguiente indicación , que fue 
aprobada. ccPido que se diga al Gobierno remita 
todos los antecedentes que existan en su poder cor-, 
respondientes á la proposición que acabo de hacer» 
y^ que en seguida se pasen á la comisión que cor
responda .« 

: Se aprobaron varios dictámenes de las comisionéis. 
- Se hizo la segunda lectura del d ic támen de la co

mis ión de Leg is lac ión , s ó b r e l a derogación de la ley 
de Felipe l í , la que prohibe que pueda examinarse 
n i n g ú n farmace'utico hasta la edad de 25 aíios. 

Se m a n d ó quedase sobre la mesa el dicta'men de 
la comisión ordinaria de Hacienda, la que en vista de 
la solicitud de D . José' Marmon y Pons, en la que pe
dia que sus créditos procedentes de suministros , no 
se entendiesen comprehendidos en el decreto de 9 
de noviembre u l t i i n o j opinaba debia accederse i 
esta solicitud. 

Se leyó: el dictamen de la comisión ordinaria de 
Hacienda , la que en vista d é l a contestación dada 
por el señor ministro de este ramo , con motivo de 
la indicación que hizo el Sr. González Allende so-
hre la acuñación de moneda , opinaba , primero : q,ue 
por las pastas de oro y plata que hayan entrado 
basta ahora , y por las que entrasen en adelante 
no se abone mayor precio que el que se abona i 
los particulares que llevan oro y plata á la casa 
de moneda. 

2? Que haya lugar á la formación de causa al 

( O 
señor ministro de Hacienda pasado D . Josd Cañera 
Argüe l íes , por haberse escedido de sus íacuhacffs 
en favor de los prestamistas por el derecho de 
sefíoriage. 

E l Sr. Gabareli p r e sen tó voto part icular , opó-
nie'ndose á que haya lugar á la iormacion de cau-
sa 4 dicho ex- ininis t ro . • 

Se leyó asimismo el voto . particular del Sr. con
de de Toreno, reducido á que desechándose el dic
tamen de la mayor í a de la comisión , inandasea 
las Cortes impr imi r todos, los documentos de este 
espediente, para que las C ó r t e s pudiesen tener üe 
él todo el conocimiento debido. 

E l Sr. Sancho apoyó el referido voto particular. 
E l Sr. Ochoa sostuvo el d i c t á m e n de la mayor ía de 

la comisión. Y el Sr. Gonzá lez Allende dió algunas 
esplicaciones sobre el obge ío de su indicación. De re
sultas de lo cual se acordó que se imprimiese todo el 
espediente. 

Continúa la discusión del nuevo plan de Hacienda. 
E l Sr. Moreno Guerra obtuvo ia palabra para des

hacer algunas* equivocaciones sobre su discurso anteriorj 
y habiendo usado de algunas espresiones que los seño
res de la comisión especial de Hacienda creyeron ser 
injuriosas á la misma, se susci tó con este motivo ur-
discusión muy viva , que el Sr. Presidente en uso 
las facultades que le concede el reglamento , tuvo por 
conveniente suspender hasta otro d i a j y siguió la del, 
asunto principal. 

E l Sr. 01 ¡ver al hablar en general sobre los mo
tivos que aquella habia tenido para adoptar el plan que 
presentaba como el mas ventajoso , d i jo : que en sil 
formación se habian tenido presentes los cuatro obge-
tos principales ó bases sobre que debe estribar un buen 
sistema de hacienda, que eran : 1? gastar lo menos po
s ible : 2? que este gasto se haga del modo mas útil, 
para que refluya á los mismos contribuyentes: 3? que' 
las contribuciones se impongan de modo que todas las 
riquezas concurran en una justa y debida proporción 
al pago de ellas j y 4? que la recaudac ión sea la mas 
suave y la mas económica que pueda establecerse. 

En cuanto al primer obgeto, d i jo : no se estaba aho
ra en el caso de discurrir sobre los menos gastos 
posibles, porque este asunto se hallaba confiado á la 
comisión de Hacienda , la cual cuando presentase 
los presupuestos se ha r í a un honor de establecer 
en ellos la mas rigorosa economia. E n cuanto al segun
do obgeto manifestó que a pesar de los cuadros 
tan melancólicos que se habian presentado á la ima
ginación cuando se ha dado por supuesto que este 
plan era el peor de todos , las Córtes verían en 
su progresivo desenvolvimiento que las cantidades de 
que se ha de componer la hacienda pública , venian 
a, invertirse de modo que vo lv ían á circular pron
ta y utilmente entre la misma masa de contribu
yentes. Acerca del tercer punto la comisión ha bus
cado las riquezas con la mayor constancia, no per
donando n ingún trabajo para descubrirlas donde quie
ra qne se encuentren , á fin de repartir la carga 
de los gastos públicos con la posible exactitud. E l 
censo de que se ha valido para estos cálculos es el 
de 1799; porque aunque no sea enteramente exac
t o , no tenemos otro mejor. Por el se ha dividido lo 
que pertenece á productos territoriales y naturales d i 
10 que pertenece á toda clase de productos industria
les. Los productos territoriales se g radúan en 
m i l l o n e s , y los industriales en 1,156 idemj de for
ma que según el mismo censo , dice , la d i íe ren-
cia entre estas dos riquezas viene á ser como de 

11 á 4%. , * j 1 

E l orador con este m o t i v o , haciéndose cargo de io 
que se habia declamado sobre lo mucho que se hacia 
contribuir á ia propiedad, mani fes tó que un lejos de 



ser asi. estabn unñ mitad menos cargada que la indus-
l r í ; í , ó lo que es lo misma, (jiie esta sufría proporcio-
uaimente UÜ.I coufribucion doole que la priaiera , re
sultando tudo este beueík io á iavor de] lalirador. Dijo 
tanibieo que se había dado mas esteusion ai aistema 
j)rohib¡tivü , p&qae era el único medio de hhcer.prus-

• perat nuestra1 iauustri . i , y ei que tenian adoptada las 
méiones ims ilustradas. AJeaias de que al paso que 
este Éfstéim íaVórebia Ja industria nacional , refluía 
en ben;4icio de nuestra agricultura, proporcionando Ja 
uhé í'ádl y pronta salida a sus frutos y primeras mate-
I i i r . - . Que h contribución sobre consumos calculada en 
I O O jniiluneá, hacia ver que soio se consideraban dos 
duros por cada vecino; cálculo que no debia parecer 
exagerado. Que aJ estancar otra vez el talsaco y Ja sal, 
se nabia procurado conciliar con Jos intereses de Ja 
liación la libertad del comércioj pero de un comercia 
de 5jJena fe , cual es el que se iiace por inedio de ios. 
depo'sitos, sin confundirJo con eJ contrabando, que solo ' 
pueden hacerlo ios parricidas de Ja patria. Consideró 
animismo ei derecho de registro como una imposición 
muy útiJ 5 Jo primero porque no incomodaba á nadie, 
supuesto que solo contr ibuía eJ que queria contribuir , 
y |>orque aun asi podia llegar á ser muy productiva, 
pudiendo servir de egemplo la Francia , en donde ha 
llegado á producir 140 millones de francos. Por este 
orden fue ei orador recorriendo todas Jas demás con
tribuciones que se proponen en ei plan , para demos
trar la conveniencia que este ofrecía en su totalidad f 
pormenores, no obstante las impugnaciones que Jiabia 
sufrido. Y como estas se dirigiesen también contra la 
parte administrativa por Ja faJ^a de economía de que 
habia sido censurada , para desvanecer semejante su- ' 
posición, dijo que bastaba solo consultar el tatado com
parativo que la comisión presentaba en su plan de los 
gastos de adminis t ración que en éi se establecen con ios 
que hay en el dia. 

Se declaro que el proyecto del sistema general de 
Hacienda estaba suficientemente discutido en su total i 
dad, y que habia lugar á votar sobre él. En segu id» 
se abrid la discusión sobre cada uno de sus ar t ículos . 

Proyecto de decreto niun. i 9 ~ Diezmos. 
A r t . i'? (Véase el diario del 2ó de mayo.) 
E l Sr. García Page : se' muy bien el modo corr 

que se ventilan y discuten en las comisiones ios 
asuntos confiados á su examen ; y es tan prolijo y 
profundo , que rara vez se presentan en las discu
siones del Congreso cosas nuevas que se hayan es
capado á los individuos de las comisionei. Una ma
teria de tanta importancia como la de que vamos á 
ocuparnos, se habrá examinido en ¡a comisión con 
la madurez y detenimiento correspondiente a su gra
vedad ; y asi no me lisougeo de decir cosas nue
vas para los seííores de la comis ión , y solo trato1 
de presentar algunas observaciones pira que de las 
respuestas que á ellas se hagan, aparezca la verdad 
y se forme un juicio exacto en un asunto tan com
plicado. N o me mueve á ello e l interés temporal del 
estado á que pertenezco; pues aunque vulgarmente se 
dice que la codicia se ha retirado á la iglesia (como si 
las demás clases del Estado fuesen insensibles á la d i 
minución d e s ú s rentas y bienes), me avergonzarla de 
hab la r , si lo hiciese estimulado de este motiva 
mezquino. 

Dedicado toda m i vida al estudio y enseñanza: 
de las ciencias eclesiásticas , no he encontrado por 
ninguna parte que la religión ensene que el clero 
haya de ser rico ; y es solo para gentes que no sa
ben lo que es rel igión el creer que según se dis
minuyen las rentas del c lero , se disminuyen los 
art ículos de la fe. Pero, según este d ic tamen, el 
clero queda muy rico , y esto es lo que yo no qui
siera. H a y una idea muy equivocada acerca de la 

( 3 ^ 
actual riqueza del clero , y escepíuando diez o' do
ce iglesias catedrales cuyos individuos gozan bu 'OKis 

rentas, en las demás son las dotaciones muy limitadas, 
y algunas son realmente pobres. Pero examinando esta 
cuestión por los cálculos de la misma comis ión , vea
mos si son la dotación que esta señala al clero queda 
este rico o pobre. - La comisión supone, que reducida 
el diezmo y primicia a la mitad , quedan por lo menos 
para ei cuito y manutención del clero 250 millones; 
y agregando á esto los derechos de estola con Jos pre
dios rústicos y urbanos de ios párrocos , asciende lo 
que se señala al clero á mas de 320 millones: cuya 
manutenc ión calcula la misma comisión en 240 á 250 
millones. Esta suma será tanto mas suficiente en ade
lante , cuanto suprimidos los beneficios simples y de-
mas piezas eclesiásticas de esta especie, se reparta en
tre los operarios útiles , no quedando zánganos en la 
iglesia de Dios. Pero yo quisiera preguntar si en el 
estado actual de las cosas existiendo tantos beneficiados, 
prestameros & c . , cree la comisión que esta suma sea 
suficiente para dotar decentemente á ios párrocos y de
más ministros útiles que existen , y á ios que habrá , 
que poner. Es cierto que no nos faltan clérigos , y 
que hay un número escesivo; pero lo es también que 
hay escasez de ministros útiles para la asistencia de 
los fieles. En comprobación de está verdad ci taré el s i 
guiente cálculo hecho por un célebre escritor. 

(&; concluirá.) 

Orden de la plaza del dia zg de Mayo» 
Mañana cou el plausible motivo de los días de nues

tro amado Rey constitucional el Sr. D. Fernando Víf, 
habrá corte general en las casas de mi habitación , á la 
hora de las ia para todos los generales, gefes y of i 
ciales de esta guarnic ión; individuos militares que por su 
clase deben cumplimentar en este d i a , y oficiales sueltos. 

Desde las 12 que debe principiar el recibo de todas 
las clases militares, se ¡adiarán las músicas de los re
gimientos de Asturias y Cantabria , como igualmente las 
bandas de tambores y clarines de los cuerpos de la guar
nición, en la plaza que dá frente á la puerta principal . 
de las casas de mi alojamiento, para queden principio 
á tocar luego que suene dicha hora, alternando entre sí ' 
los tambores , clarines y músicas. 

Lo solemne del dia exige que todas las personas c i 
tadas , se presenten á la corte cou la uniformidad debida . 
a tales actos. 

' Por la tarde habrá parada á las 6 de ella en el cam
po de Sepulcro, llevando los cuerpos de infantería tres 
cartuchos sin bala para salvas. 

La artillería hará salvas de 15 cañonazos, una al 
toque de Diana , otra á las i a , y otra á las f de la 
tarde. 

La tropa recibirá un cuartillo de vino por plaza de 
las presentes en parada, y los cuerpos presentarán las 

cprrespondientes notas al sargento mayor de plaza en 
esta tarde. Zaragoza 2,9 de mayo de 1821. —Rafael del 
Riego. 

i> 1 • IWI i.i -asan 

A R T I C U L O C O M U N I C A B O . 
Nada de mas ciert) que el nh i i . l f i > en que se mi

ran las escuelas primarias, efecto preciso del interés 
que un gobierno arbitrario opone á la propagación de 
las luces : los primeros pasos del constitucional para 
meforar este objeto están marcados en las órdenes cir
culadas desde el principio de nuestra regeneración po
lí t ica: en ellas se mira el establecimiento de una o -
rnision, aun antes de reunirse el Congreso, para recibir 
todos los datos que por el ministerio de la Gobernación 
se han pedido á los Gefes políticos, y estos á los pue
blos, á fin de cimentar la grandiosa obra de la ins
trucción pública , y aunque serian de desear los resul
tados que con tanta ansiedad esperam ¡s, es necesario 
reconocer que una materia tan vasta exige, á la 
par de tantas otras que han de vivificar esta deso
lada Nación, tiempo y racursos de (¿ue se carec^t 



ta t ' autoridades de provinüia kan cürresp&ñdido inda-
dablemente á las intenciones del Gobierno en sumi-
mitrarle cuantos datos ha deseado para plantear el x 
edificio de la general educación: el Congreso nacional' 
ILS tiene á ta vista ^ y se ocupa como vemos en sis 
actas de un objeto que constituye parte de sus cuidados. 

He creído oportuno hacer esta ligera observa-
don para desvanecer los errores que se hacen con
cebir á los incautos por ciertos pajarracos, supo
niendo que en las autoridades de provincia está el 
defecto de no reparar el mal que presentan las es
cuelas en el estado actual; sepan pues unos y otros, 

¿si es que unos y otros lo ignoran, que la deseada, 
reforma y posible generalización de la primera en-
sefhiaza ka de par t i r de las bases y medios que 
proporcione el Gobierno, sin que las autoridades lo
cal :s deban ocuparse en remediar por ahora esta, 
ó aquella falta , pues que de todas habrán ilustra- ' 
do al Gobierno con la oportunidad y precisión que 
corresponde á su celo, asi como luego cuidarán con el 
rúas infatigable de secundar las reglas que el Go-
¿férrip les prescribiere. Sírvase V. señor Editor dar 

'cabida en su periódico á estas sencillas reflexiones 
de S. S. S. = N . de N . 

f O T R O . 

, j Sr. Redactor : En obsequio de la verdad y del ho
nor de ios Milicianos voluntarios de caballeria de es
ta H . Ciudad, estimaré se sirva V . insertar en su pe-
r i o . l i c o ' las siguientes reflexiones. 

Ha ieido. «sn . el comamcaio de p . Francisco V i l l a -
r n o r , inserto e n el diario del sábado 2,6 del presente 
iries , q u e de la única compañía de Milicia voluntaria • 
q i e existia en 14 dé Mayo , mandaba dicho D . Fran
cisco en la noche del mismo 14, veinte y dos i nd i 
viduos , y veo por consiguiente que h a cometido una 
equivocación, porque entonces no solo existía y a l a 
compañía de caballeria de Milicias voluntarias, sino que 
en aquella noche fueron sus individuos los primeros que 
formaron en l a piaaa de la Constitución, resueltos a 
pferaer su vida antes que consentir el menor esceso que 
p u iiera perjudicar á ia pública tranquilidad y a l sis
tema constitucional. Formados en la citada plaza se man-
túvieron con la mayor serenidad , á pesar de las con
tinuas voces de que ' se dirigían los sediciosos á l a mis-
j n a , y reunidos después con erregimiento de cabaile-
yía Je l a Constitución y con los demás de inlanteria 
s$ mantuvieroa siguiendo los mismos movimientos que 
el retendo regimiento de caballería , destacando una pa
t r u l l a para r e c o r r e r las inmediaciones dé" la plaza de 
l a beo y dar cuenta del estado de la tranquilidad por 
a q u e l l a par te , y ^manifestando al Sr. Gefe poíítico los 
deseos qué táiiian de salir en persecución de los sedi
ciosos , -que no pudlendo y a hacer cosa alguna en fa
v o r de su criminal intento, no podían menos de to-
•skii la fuga como su único recurso, y últimamente 
j5or la mañana desfilaron en compañía de los b e n e m é -
xitos cuerpos de la guarn ic ión , que tan acreedores se 
"hicieron en aquella noche al reconocimiento de todos 
los habitantes de esta población. Siendo estó asi, eomo-
es público y notorio , no encuentro razón para que se 
diga que la compañía de Milicias voluntarias, Cuyos i n 
dividuos mandaba D. Francisco: Vi l l amor , era la ú n i 
ca que exist ía , y porque no cabe duda que habrá s i - . 
d o una inadvertencia el ponerlo en estos términos que 
dan lugar á alguna duda sobre l a cooperación de l a 
d e caballería en aquel caso, mi ánimo es el aclararla 
mirar por el honor de esta, pero sin zaherir á el au
tor del comunicado que en aquella noche espuso repe-. 
t ídas veces su vida en defensa de nuestra Constitución, 
pues antes bien a l contrario estoy conforme con él en 
que la esposicion hecha al Congreso Nacional por los , 
presos de 1? causa de dicha noche está llena de erro
res que salían á la vista de cuantos pudieron ser tes
tigos de la sedición y de las perversas intenciones de 
los sediciosos. Ah ! infeliz Zaragoza en los dias siguien
tes a l 14 si la valiente guarnición' unida á los m i l i 
cianos ^tíe in fan te r ía -y -caba l le - r í a .y los. paisanos de 

¿Haragozai E n la imprenta 

la parroquia de 5. Pablo, y otras no hubieran coní-ar 
restado tan felizmente sus viles proyectos, j Q u e da h©f! 
rores, q u e de muertes, q u e robos, q u e prisiones hu-
Lierai^ sufrida Sus heroicos habitantes marcados por ¿ 
opünon de aquella ttSftfe de foragidos reunida en la 
plaza de ia Magdalena, si hubieséa logrado sus pro. 
yectos! Pero estos íueron desechos, y lo serán si a l 
guna otra vez uitentarcii repetirlos. Záragoza no se ve
rá envuelta en tamaña desgracia mientras existan \m 
autoridades política y militar q u e nos r igen , mientras 
esté en ella su decidida guarn ic ión , y mientras tensa 
la brillante Milicia nacional de infantería y cdbaiieria 
de ia que tiene el honor de ser individuo el ciudada
no A . i?. 

TRIBUNALES. 
Causa de sedición de la noche del j4.de Mayo de 1820. 

n i Sr, JX Mariano Dutú , juez de primera ins. 
tanda de esta ciudad ha pronunciado, las sentencias 
siguientes. » 

En la causa contra Faustino de Gracia (alias Pedrolo) 
jornalero de £ 3 años de edad, por la que se le ha con
denado en diez años de presidio con destino á Ceuta; 
en la privación perpetuamente de los derechos de 
ciudadano y oe ser individuo de ia Milicia nacional, 
en ei pago de las costas mancomunadamente c o n l o s de
más co-reos y apercibimientos legales, sin perjuicio deí 
derecho que l e competa á gozar de la Real g r a c i a de in
dulto que tiene solicitado cuya ¡[decisión corresponde 
á la Audiencia territorial de la provincia. 

En la contra Remigio Morlanes (alias el Judiico) 
jornalero de 20 años de edad, por l a que se l e ha con* 
deuado en dos años de destierro de esta capitali vi l la-
y ' corte de Madrid y diez leguas de distancia, en la p r i 
vación por ocho de los derechos de ciudadano, y de ser 
individúo de la Milicia nacional; en las costas manco-
iriunadameme con ios demás co-reos y apercibimieníos 
legales, sin perjuicio del derecho que le asista á g « -
ZÓV de la real gracia de indulto que tiene solicitado, ( 
cuya decisión corresponue á la Audiencia termorial de' 
la Provincia. 

N O T I C I A S P A R T I C U L A R E S . 
Hoy 29 de los corrientes a las 10 de la mañana , se 

ceVorará la fiesta de los santos Voto y F é l i x , Z a r a g o z a - ' 
n . 'S , eii la iglesia parroquial de Sta. Cruz , con misa 
solemne , á la que asistirá la capilla del metropu'i::¡uo 
templo de Ntra. Sra. d e l P i la r , y sermón que predi
cará el M . R. P. Fr . Faustino Garroberea, ex-provin- > 
ciál de mínimos y catedrático de prima de esta univer
sidad : se suplica la asistencia de los fieles, para mayor 
culto de los santos. 

-Venta . La aguardentería de la calle d é l a TV/-, 
mria ^ núm. 7 2 , inmediata al Merca o, se ve?i-
de, el sugeto que le acomode se avistará con su, 
dueño que vive en la misma c ';-a. 

• En la plaza de S. Antón núm. 9 8 , se vende-
una perra perdiguera de buena casta, de 6 á j< 
años , se dará á prueba, h 

En la calle del Coso casa núm. 7 3 , junto al 
arco de S. Roque , se ha puest o. una lonja de za-. 
patos de buena calidad, y bar ios. 

•Sirviente. En la calle de las Botigas Ondas núm. ., 
70 , darán razón de un joven esiudíanie que desea 
acomodarse en una casa decente para lo que se ofrez^ [ 
ca : tiene quien le, abone su conduela. 

• El, me¡noríaÁistal que está debajo d$ los cuhisr-
tos del Mercado, en el precio , dará razón de un l 
joven ' forastero que desea acomodarse en cualquiera 
casa para cuanto se le inunde : es soldado licenciado. , 

I T E A T R O . La Sociedad drafi ialka d e l de esta 
M . N . y H . ciudad cgecuíará la función siguieute: 
D a r á principio con, la escelcutc conudií i del celebre 
M o r a t i n , titulada: el barón de Il:es: as, seguirá el bai
le, y se da rá fin con un d n e r í i d o S a í n e t e , zz. A 2 rS' 
vn. zz A las 8. • 

del'' Hospital de Gracia, \ 

http://j4.de

